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PROVINCIA D E  GRANADA,

■ E, Señor D irector general de impuestos indirectos y  efectos
Consumos. estancados con fechas  a  3. de julio  ̂ 28  de agosto y  6 del actacd

ha comunicado á esta Intendencia las órdenes circulares siguientes: 
 ̂ Escclentísimo Señar Secretario de Estado y del despacho

de Hacienda con. fecha 12 del actual me dice de real orden lo 
que si^ue. =  El Rey se ha sirvido dirigirme el decreto siguiente. =  
Don Fernando V II  por la gracia de Dios y por la constitucioa 

: de la Monarquía^ Española, Rey de las Españas, á todos los que
, las presentes vieren y entendieren , sabed: Que las Cortes , usan

do de la facultad que se les concede por la Constitución, han de- 
cretado-el siguiente repartimiento de cien millones de reales por con- 
tribucion de consumos entre las provincias de la Monarquía.
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Provincias. Cupos en rs. vn.

Asturias. , . . . ,
Aragón. . . . . . . 3 . 3 7 7 . 2 6 3 .
Avila. . • , . . . . 5 ^ 8 . 3 3 4 .
R'Jrgos............................. ... . . 1 . 8 4 4 1 6 9 .
Cádiz........................... . . 8 . 5 6 1.4 I I .
Cartagena . . . . . 7 4 9  0 9 9 .
Cataluña . . . . . . - 9  6 1 4  588 .
Córdoba..................... . . 2 7 7 0 . 1 8 a .
Cuenca. . . . . . . 3 . 1 7 4 . 8 7 a .
Canarias.. . . . . . . 3 1 3 .9 7 5 .^
Estremadura. . . . . 4 . 3 4 2 . 4 6 5 .
Galicia. . . . . . • • 8 . 1 8  5.8 5 1.
Granada.. . . . 6  5 5 5 . 7 5 0 .
Guadalajara, . . . . . 1 . 3 1 5 .7 2 9 .
Jaén............................. . . 1 . 3 4 6 9 8 5 .
Leen. . . . .  . . . 1 . 0 0 0 9 8 7 .
Madrid. . y . . . . 8 . 1 8 1 . 1 5 7 .
Mancha, . L . . . . 1.3 4 5 . 0 5 8 .
Málaga. . I .. . 2 . 2 9 6 . 2 8 0 .
Mallorca.. i . . . . 6 1 5 . 7 6 6 .
M enorca.. a • • . . 1 1 4 . 5 16.



Murcia. . 
Navarra. . 
Falencia. , 
Sevilla. . . 
Santander. 
Salaffianca 
Se^ovia. .

•  M

iSoria. . . .
Toledo. . . .
Valiadorid. .
V alencia .. .
Iviza y Formentera.  ̂ -
Zamora. . . . .
Provincias vascongadas..

Total.. . •

i.í2 t;^.3c 4. 
a . 83 f) 7 1 1. 

768 23 I.

25 5914^  
1.698 23 I. 
2 . 2 4 2 . 0 0 6 .

649.136. 
2 8495176. 
2 .0 5 9 6 8 7 . 
7 .7 3 4 .1 7 8 . 

9 9 6 6 .
1.32  I 4 6 6 .

3 . 0 6 9 . 3 2  r.

I 00.000.000,

D éla  cantidad que se fija á las provincias Vascongadas, el 
.'Gobierno señalará la que baya de satisfacer cada una de las tres pro- 
vincias, sin admitir reclamación alguna despues de señaladas las cuotas. 
Madrid 2 9 .de.janio de 1821. =  José María Moscoso de Altamira, 
presidente. =  Francisco Fernandez Gaseo, diputado secretario. ;= P a
blo de la .Llave,diputado secretario. = ;P o r  tanto mandamos á todos los 
tribunales, justicias, gefes,* gobernadores y demas autor idades, asi ci
viles como militares y eclesiásticas , de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar , cumplir y egecutar el presente 
decreto en .todas sus partes. Tcndreislo entendido para su cumpli
miento y dispondréis se imprima , publique y circule. Está ru
bricado .de la -real m a n o .=  En Palacio á 7 de julio de 1821. =  
Á  don. Antonio -Barata. == Y  en virtud de la facultad que por el 
an te r io r . decreto se concede al Gobierno para repartir entre las 
provincias Vascongadas los tres millones sesenta y nueve mil tres
cientos .veinte -y dos reales impuestos por las (^órtes á las mismas 
por la contribución de los cien millones sobre consumos, el Rey 
con el objeto-de • que semenjante repartimiento se verifique equi
tativa y. proporcionalmente se ha servido mandar, que cada una 
de las diputaciones provinciales de las referidas tres provincias, 
nombren un sugeto tíe  su confianza , á fin de c|ue reunidos y de 
acuerdo.entre sí propongan á S. M la cuota con que cada una ha 
de contribuir para cpmponer la suma total; arreglándose en esta 
operación á la bas¿ propuesta para este impuesto por el C on-
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greso nacional.iá D é real órfen lo traslado á V. S. para su inte- 
^ligencia , y á fin de cjuc en su vista proponga las medidas conve- 
nientes para sa exacta egecuciorj , en ei concepte de que deberán 
examinarse en junta de Directores antes de remitirlas á este mi
nisterio , á efecto de que tengan roda la instrucción necesaria para 
presentarlas á la resolución de S. M =  Y habiéndose aprobado 
por S. M. con fecha í8  del corriente la instrucción provisional 
para la imposición y cobranza de la espresada ebnrribucion sobre 
consum os, ínterin se establece el plan administrativo aprobado 
por las Cortes, remito adjuntos á V. S. egérnplares del de
creto inserto y de la referida instrucción á firt’ de que se sirva 
proceder con arreglo á uno y á ó tra, dándomé aviso de sii re- 
cibo. =  Dios guarde á V. S. muchdá años. Madrid 23 de julio de 
i  821. Juan Angel Caamaño. Hay una rii&rica. =  Señor In -  

4:endente de Gránada.’̂  >1;
 ̂ ’^AI Intendente ‘de la Provincia -de Toledo digo con esta íe- 

 ̂ cha lo Siguiente; =: Los a'rrendamietiros de puesbs públicos que 
hayan celebrado algunos ^Ayuntamientos en mayor cantidad que 
la que respeotiv-ánente corresportda^ satisfacer á1ós pueblos por los 
cupos que se les hayan repartido, deben desde luego declararse nu- 
los y porque solo á las Corres pertenece la rnipbsicion'de los tri
butos, y nada unas puede exigirse que la-cantidad que ellas de
c re tan : los pueblos^ que sé hayati éscedido ó esCedan de esta re
gla celebrarán nuevos arrie'hdos, ciñiéndose priecisamente á que los 
ramos arrendables llenen el ^cupo y nada m as, si hubiese licita- 
dores que despues'ofrecieséh: mejoras se les deberán admitir en 
la baja de los precios de !ás especies , 'p a r a  qué 'recaiga  el bene- 
ficio  ̂ en el común del vecirídario, segim sé recomienda', por cuyo 
medio’se concilian átíibos^ intéresarítés estreñios. =  A las D ipuia- 

. cionésr proviciales > "comer-apunto esfclüsivo. dé =ius atribuciones, 
-.toca da- reparacio'n de las * teclatnacidhés* de que pne-

' -ocurrm,' V rqñém o debérán s^r'acaso- mas que sobre las cuo. 
tas designadas, pm’o si al produciria^^no’éstñéié^n  reunidas para

' oirías ; luego  qué dñ estén  ̂ laVTépaSabtí , ' s i  liallasen medio en 
el acto; ó bien en los repartiinientos, sucésdyosr’a^viertólo á V. S 
en contestación* las dudaá que se sirve cons.uitlrtne en su oficio 
de 26 del p re se n te .^  Lo-que traslado^á^'V/S^ mteligetw

\cia , gobierno y-'tumplimi'éiitd en los caso$ qué'^puedan ocurrir 
en lo s ’puéblos d e ’ía proAñéi'á^ de su carga. D io i  guarde á V  S 
muchos.años.^ Madrid «28 de Agosto'de f82 i.é= : A^'onio Alonso. -

rubrica. ^ ‘Señíibkkstéiideíire de



♦,Por circular de a 8 de agosto proxirao pasado advertí a V. S.
€l método que se debe observar en los arriendos de puestos pu
blicos para que los pueblos que los adopten no sufran mas ca -  
S  que la o u la  que les correspondan en la contribución de los c^n  
millones sobre consumos. Los que elijan ^ P
timiento no pueden hacerlo en mayor 
como está mandado, y por consecuencia se hallaran en  
que los anteriores. Unieamente á los que adopten el de a 
nistracion resultará probáblemmte mas cantidad
tivo cupo; aunque esto no podrá ^
de año. Pata prevenir con oportunidad el perjuicio , que en tal 
caso , resultará á los pueblos ^que satisfagan mas sumas que las
repartidas por sus cupos, ya que esto sea ^
tier entendido que al esceso ó sobrante .que produzca la ^dminis 
tracion mo se debe dar aplicación alguna., y al efecto se tendrá 
por adicción al artículo 8 .» de la instrucción provisional circtdada 
por esta Dirección en ,a .3 dequlio .último , ‘la cláusula sj^guiente. «Pero  
L q u e lla  cantidad-fuere mayor que el cupo
rá el ayuntamiento en el arca de tres llaves, destinada para los 
caudales de propios;sin disponer de ella para objeto alguno bajo 
su responsabilidad.” .=  Lo comunico á V . -S. para su gobierno, y  
que se sirva disponer su observancia; advirtiendo ,q u e  tanto las pre
venciones contenidas-en m i citada anterior circular, como en esta, 
han sido .aprobadas por real orden de 3 1 del misino agosto, y que 
en  ella manda S. M.., se hagan á los Intendentes las mas estrechas

p a r a  que cuidenescrupúlosameiue de su esacto cumplimiento ,  a fan
de que los pueblos no sean perjudicados; pues por estas medidas 
satisfarán justamente lo que deban por sus cupos; y en e 
caso espresado en que resulten sobrantes, no podran tener otra 
aolicacion que la que las Córtes declaren en beneficio de los mis
mos. D ios guarde .á y .  S. muchos años. Madrid €  de setieinbre 
de 1 8 a I . i  Antonio Alonso.= H ay una rúbrica. =  Señor Intenden-

A  su .consecuencia, y  con fecha  4  de agosto último se p a sa , 
to n la sérd en es  oportunas á la  jeccion permanente de la D iputa
ción Provincial para  que en uso dé las facultades que la concede 
la instrucción provisional, aprobada p o r  M. en t  r e j u  10 an
terio r  ,  form alizase entre ios pueblos de esta provincia el re
partim iento del aupó asignado á e l la ; y  habiéndolo puntualizado 
y  aprobado en x 5 del c o m e n te , me ha sido remitido por el 
% ñ o r Qefe S u p e r i o r a t o . como Presidente de la inisma D i-



putacion con el oficio que á la letra es como sigue .
«Conociendo la sección permanente de la Diputación Provin 

cial que no es posible hallar por de pronto inedios capaces de 
evitar graves perjuicios en el repartimiento del cupo señalado a
esta  Provincia en la contribución C o n su m o s ; ya  por la desco^^
fianza que inspira la inesactitud de los datos que ha facilitado la 

p r-m V  *  r e „ .» . « g a n  las . t e r , , c , o „ «  h e c h a s ^  
las discusiones habidas con este obgeto; Y ya porque J " d o  los 
valores últimos de rentas provinciales los senalados^en e d
de las Cortes é instrucción del Gobierno como has

. . rvr. nnc'ihlp valerse de otros aunque los hu-lepartiiniento, no es posiDie vaier • ^ rom
biese mas exactos; y considerando al mismo tiempo que tam
poco puede dilatarse mas la cobranza de las dozavas 
L a s  en fin de agosto último . conforme a lo prevenido en el ar
tículo 1 2  de la instrucción del Gobierno y otras ordenes pos
teriores y mucho ménos si se atiende á la urgentísima riecesidad 
de reunir fondos para cubrir las perentorias obiigacioties de la te
sorería; ha acordado la sección permanente que se forme la ad
junta relación de las dozavas partes del cupo de “ « " ‘bucmn d̂  ̂
cada pueblo respectiva á los meses de julio y agosto anteritres,

• V oue srp a se  á V. S . . como lo egecuto, para que pueda luego, 
D eso  recaudarlas de los mismos pueblos, haciendo a los ayunta- 
x S t o s  al tiempo de comunicarles estas cuoms -  
sl'mientes • i » Que desde este momento queda alzada la pre n 
L n  que ■contieue la circular de la Diputación de ^7 J  D *® 
ú'timo de aplicar el producto de los puestos pub icos a gastos mu- 
S a l e s  , pues q ued í al arbitrio de los pueblos destinarlo primero 
al pago de la contribución de Consumos , si asilo acordasen, coa 
arreólo á los decretos é instrucciones últimamente comunicadas por 
el Gobierno para hacer efectiva la misma contribución , y si hu
biese alvun sobrante aplicarlo á los gastos municipales. 2 . Que 
ten L  entendido que la cuota que ahora se les pule por las doza- 
t^>p"rte de julio\- agosto no puede servir de regla para las que 
debeli p a^ r e L o sL e ”̂  sucesivos del presente ano económico 
porque la Diputación ha de rectificar
L v o  fin queda tomando las disposiciones oportunas con el obgeto 
S r L i ú r  datos seguros en lo posible, cotiducida de su deseo por 
el beneficio de los pueblos y por la nivelación de sus cargas con 
la proporción debida , como también para deshacer e indemniza 
los a/ravios que resulten; y 3-“ Q “® ay-untamientos en el 
p L c l; t é r m i n o  de ocho días , baio su responsabilidad. remitan a la



Diputación un testunonio espreslvo d d  valor déKúIrioio encabeza- 
cniento de rentas provinciales celebrado por los pueblos antes del 
establecimiento de la contribución general que 'se impuso por el 
real decreto de 3o de m ayo'de 1817. =  Y  fitialmente ha acor
dado la sección permanente de la Diputación se devuelvan á 
V. S las tres certificaciones de valores de rentas Provinciales da
das por la contaduría principal de rentas como lo hago de las ad
juntas para que se sirva disponer que la citada oficina busque con 
toda escrupulosidad los pápeles que en una de ellas se dicen estra- 
viados, ó cuyo paradero se ignora, respectivos á 3 i  pueblos, 
y que hallados se rectifiquen los valores de estos por el resultado 
de acjiiellos, y por los pliego^de asiento que se abren á los mis- 
mos^pueblos para la cuenta y razón de sus coiKribuciones é im
puestos sin sugetarse en materia tan delicada á ’comparaciones de 
vecindario ni otras qiie siempre contienen poca*" esactitud, por la 
diversidad de circunstancias, y producen agravios enormes que 
deben evitarse por la celosa diligencia de los enopleados á quienes 
r:ompete facilitar semejantes noticias. =  Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Granada 15 de setiembre de 1 8 2 1. = :‘e 1 Gefe Político P re 
sidente. =  Felipe de Montes. == H ay una rübrfca. Señor In -  
tendente de €sta Provincia.”

V  para que todo tenga su entero y  p u n tu a t cumplimiento, he 
determinado dirigir á V V  coinj) lo hago , la presente orden con 
un ejemplar impreso del citado repartim iento , para que tan lue~ 
gocom o la reciban, y  según se previene en'el artículo ¡ .o y  siguien
tes de la ̂  real instrucción de que igualmente acompaña otro ejem
p l a r , declaren F V  bajo las form alidades y  requisitos que los mis
mos designan', si quieren usar ó no de la tiberiadque concede á los 

■puetdos el artículo 4.» del decreto de las Cortés de ag de junio 
ultim o, cinculado con fecha  xo  de ju lio , ó si adoptan el sistema de 
repartimiento-, de cuyo acuerdóm e remitirán por mano de los Con
tadores de p a ru d o , por quienes recibirán VV. esta c ircu lar, y  
donde no los haya directamente á esta lntcndencib, testimonio á la

m i s m o ^ lw d  ^ " u i n o  de los diez dias que en el
h a Z i á T  ’ por separado lo
fo  ̂o reclama en el párra-
Jo 3 del eitado su oJicio inserto, con prevención de aue ú nasa-
do dicho termino sin haberse ejecutado la remisioh de amhnc / 
m ea tos, nombraré personas que á costa d eV V  f  
a o  de tanto m l e r é s - d e b i e n d o í l o e r S a ; ^ ^

p . r . i  r ; r , f £ r ™ ’



y  van espresado^, han de proceder á poner en tesorería sin detént
elo n alcana ¡a caniidcid Que les ha cabido por las dozavas partes  
correspondientes á ju lio  y  agosto del presente año económico^ 
á fin  de cubrir con ella las precisas obligaciones del estado: es^ 
p er ando por consecuencia del celo y  amor que tienen V V . acre
ditado en todos tiempos p o r  el servicio de la Nación^ se apre
surarán á la observancia de cuanto se manda en las órde
nes que van insertas , evitándome el disgustó de que tenga que 
valerme para conseguirlo  ̂ de los medios que prescriben las inS'-  ̂
tracciones y  decretos de las Cortes espedidas sobre la materia: 
y  de quedar VV . enterados y  prontos á su egecucion me da-* 
rán aviso á vuelta de correo.

Dios guarde á V V , muchos años. Granada de setiem
bre de

edro Miranda Florezl

)^es, del Ayuntamiento consíií




